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Calarcá Quindío, catorce (14) de junio de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2016-00392-00 

Inter. 1005 
 

Como quiera que la solicitud elevada dentro de este proceso EJECUTIVO 
instaurado por la COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL QUINDIO 
LTDA en contra de la señora MARIA ELSY ROJAS, se atempera a los 
lineamientos del numeral 1° del artículo 597 del Código General del 
Proceso, se accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Q., 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Se decreta el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo y retención del 50% de la pensión que devenga la señora 
MARIA ELSY ROJAS identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
24.572.405, en su calidad de pensionada adscrita a la entidad 
denominada FIDUPREVISORA. 
 
SEGUNDO: Se ordena la entrega de los depósitos judiciales 
provenientes de los descuentos realizados por el pago de la pensión de 
la FIDUPREVISORA hasta el mes de mayo del presente año a favor de 
la parte demandante, y los que con posterioridad lleguen serán 
entregados a la señora Rojas en calidad de demandada. 
 
TERCERO: Líbrese oficio a la referida entidad, se requiere a la parte 
interesada para que informe la dirección de correo electrónico en la cual 
FIDUPREVISORA recibe notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: Sin condena en costas por así pactarlo las partes. 
 
    
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

Proyectó: JCF 
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